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PARTE o fic ia l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL,

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la C onsti tu 
ción de la Monarquía española Reina de las Españas.

Al G obernador y Consejo provincial de Sevilla, y á cuales
quiera  otras A utoridades y* personas á quienes tocare su 
observancia y cumplimiento , sabed  que  he venido en de
c re ta r  lo s ig u ie n te :

En el pleito que  en el Consejo Real pende por recurso 
de apelación en tre  partes, de la una D. Francisco Jav ier  Bazo, 
vecino de Sevilla , y el licenciado D. José lb a r ra ,  su abogado 
defensor, ape lan te ;  y de la otra el A yuntam iento  de dicha 
ciudad de Sevilla, y el Fiscal de S. M. que  le representa ,  
apelado, sobre indemnización de los daños y perjuicios ex pe
rimentados por* Bazo en el a rr iendo  de los portazgos del 
Tardón y Patrocinio á consecuencia de los pases de ex en 
ción de derechos concedidos por el A yuntamiento:

Visto — Visto en las certificaciones presen tadas  en esta 
segunda instancia:

4? Las diligencias de la subasta  por las cuales se r e m a 
tó el a rrendam ien to  de los portazgos del T ardón  y P a troc i
nio á favor de D. Francisco Jav ie r  Bazo, y en tre  ellas p r in 
cipalmente las condiciones 7! y 4 5*, cuyo tenor literal es 
como s ig u e :

7 ! =  «Estará tam bién obligado el a r ren d ad o r  á reconocer 
y gua rd a r ,  adem as de las exenciones que m arca el arancel, 
las q ue  com prende la aclaración de las Cortes de 9 de Julio 
de  4842 y Real órden  que  en la misma se cita , cuyos do
cumentos estarán  de manifiesto en la mesa para  conoci
miento de  los licitadores.»

1 5 * = « S e  g u a r d a r á n  en este portazgo todas las exenciones 
que rigen en los demás portazgos del Estado.»

2? El bando que  para  decid ir  las cuestiones suscitadas 
en tre  el a r ren d ad o r  de los portazgos y los labradores sobre 
la inteligencia de las disposiciones vigentes, relativas á e x e n 
ción de derechos ,  publicó el Jefe político de la provincia en 
23 de Enero  de 4848, declarando exceptuados del pago de 
derechos ,  adem as de los v ec inos’de Sevilla que no salgan 
del término, á los vecinos labradores  de la misma que ten 
gan labores den tro  de su término ó en el de los pueblos li
mítrofes , y tam bién á los g a n a d o s , frutos y aperos de su 
p rop iedad ,  y del mismo modo á los vecinos de los pueblos 
colindantes, si en tre  estos y sus h eredades  se hallase in te r 
puesto el portazgo.

3? La aclaración de 4 4 de Marzo siguiente al art.  4? de 
dicho b an d o ,  de ser exceptuados del pagó dél portazgo los 
sugetos á quienes com prende , aun cuando  pasen con sus 
efectos y dem as del término de la c iu d ad  de Sevilla y de 
los limítrofes.

4? La órden del mismo Jefe político de 27 de Junio 
de 4818, decla rando  q ue  d ichas exenciones á favor de los 
labradores se entiendan  por lo relativo á sus ganados p ro 
pios de cualqu ier clase que pasen de un punto  á ,otro den 
tro ó fuera del té rm ino ,  y á los ca rrua jes  y caballerías en 
que salgan á recrearse  ó á cu ida r  de sus heredades , sean 
propios ó alquilados , y cuando condujesen aperos de labor, 
mieses, abonos y dem as efectos de agricultura  en todos sus 
romos y ganaderías ,  frutos de sus h u e r ta s ,  heredades ó a r 
tefactos, granos p ara  moler en las aceñas ,  tahonas ó moli
nos de estos, ó las harinas  que les p roduzcan ,  sin perjuicio 
de que satisfagan como los dem as c iudadanos los derechos 
correspondientes cuando em p rend an  viaje; y ademas á los 
vecinos de los pueblos limítrofes que tuviesen labor en el 
término de Sevilla ú otros de p ^ i s o  paso por el portazgo, 
y con el objeto de ac red i ta r  las exenciones expresadas que  
presentasen los vecinos labradores á su  paso por el po rtaz 
go, la correspondiente  papele ta  de exención firmada por el 
Corregidor ó Alcalde respectivo; y por últ im o, que  los a r 
rendadores de los expresados portazgos, si á su derecho les 
conviniese, llevasen anotación de lo que  deje de satisfacér
seles á causa de estas disposiciones.

5? La aclaración de 4 de Julio s iguiente ,  previniendo 
qu e ,  no solo es taban  exceptuados  del pago de derechos los 
vecinos de Sevilla que labrasen  e n  su térm ino, sino t a m 
bién aquellos q u e  lo hiciesen en los pueblos limítrofes.

6? Las reclamaciones de Bazo al JeTe político sobre h a 
berse concedido pases de exención der derechos á personas

que no labrababan  en el t é m a l o  do la c iu d a d ' do Sevilla 
ni en el de los pueblos limítrofes, y para que term inada la 
recolección de frutos cesasen los efectos dei bando de 23 de 
Enero y demas resoluciones posteriores.

7? La cuenta de perjuicios arreglada á los asientos que 
se habían hecho para  cada caso en los correspondientes li
bros de recaudación de dichos portazgos, cuya cuenta as
ciende á la suma total € e  28,448 rs. un maravedí.

Y 8? La p rueba  ins trum enta l y de testigos practicada en 
prim era  instancia p o r .a m b a s  partes:

Vista la sentencia del Consejo provincial de Sevilla a b 
solviendo al Ayuntamiento  de la misma ciudad de la de 
m anda propuesta contra  él por D. Francisco Javier Bazo, 
como a rren d ad o r  de. los portazgos del Tardón y Patrocinio 
en el año pasado de 4848, imponiéndole sobre el part icu lar 
perpetuo silencio:

Vista la dem anda  de agravios deducida por el licenciado 
Ib a r ra .á  nom bre  del apelan te ,  pidiendo que se revoque la 
sentencia d ic tada  por el Consejo provincial de Sevilla , y 
que se condene al Ayuntamiento  de esta c iudad á pagar la 
suma de 28,448 rs. un m araved í ,  y en las costas:

♦Vista la contestación de Mi Fiscal a nombre del A yun ta 
miento pidiendo la confirmación de la sentencia apelada: 

Visto el decreto de las Cortes de 29 de Junio de 4821, 
restablecido por Real ó rden de 26 de Febrero de 4836, por 
el cual se declaró que  los vecinos da Mérida, como los de 
cualquier otro pueblo que  se halle en igual caso, deben  q u e 
d a r  exentos del pago da los derechos de portazgos estable
cidos en los mismos pueblos por lo relativo á sus ganados 
propios de cualquiera  clase que pasen de u a  punto  á otro 
de los términos respectivos, y á los carrua jes  y caballerías 
en que  salgan los vecinos á recrearse  ó cu idar  de sus h e re 
dades ,  ó q ue  conduzcan aperos de labor ,  m ie se s , abonos y 
dem as efectos de agricultura  ó ganadería , frutos de sus h u e r 
tas , heredades ó artefactos en dichos térm inos’, granos para 
moler en L s  aceñas ,  tahonas ó molinos de estos, ó las h a 
rinas que les p roduzcan, sin perjuicio de que  satisfagan 
como los dem as ciudadanos los derechos correspondientes  
cuando em p ren dan  viaje ó salgan fuera del distrito  de sus 
pueblos:

Vistos los art ículos 4? y 2? de la ley de 9 de Julio de 4842, 
en que  se dispone que la anterior declaración de las Cortes 
tendrá  tam bién lugar cuando los vecinos de  dichos pueblos 
pasen con sus g a n a d o s , caballerías y carrua je s  á puntos si
tuados fuera del término respectivo, concurr iendo  las c ir
cunstancias de que hace mérito la declaración re f e r id a , y 
q ue  gozarán de la propia exención , y en iguales términos 
y casos los vecinos de ios pueblos limítrofes á aquel en cu
yo radio esté establecido el portazgo:

Vista la Real ó rden de 4 9 de Febrero  de 4848, por la 
cual, y á consecuencia de haber reclamado los vecinos l a 
bradores y hacendados de Sevilla la exención legal dei pago 
de derechos en los portazgos del T ardón  y Patrocinio, se 
resolvió que el Jefe político de la prov incia  obligase á los 
ar rend ado res  de dichos portazgos á devolver á los interesa
dos lo que acreditasen  haberles exigido ind eb idam ente ,  y 
q ue  se observasen extrictamente en lo sucesivo el decreto 
de las Cortes y ley citadas:

Vista la' Real orden de 4 4 de Abril de  4 848 , por la que 
se declaró que con arreglo á lo m andado  en las leyes de 29 
de Junio de 4 821 y 9 de Julio de 4 842 no debian  pagar en 
los portazgos del Tardón y Patrocinio los vecinos de Sevilla, 
por lo respectivo á sus ganados propios de cualqu iera  c la 
s e , á sus carruajes  y caballerías, ya salgan á recrearse ó á 
c u idar  de sus haciendas, ya sea tam bién  conduciendo g ra 
n o s ,  asi p a ra  la siembra y recolección como para  m o le r ,  y 
lo mismo abonos ,  mieses, aperos de labor y otros*efectos 
de agricultura  y ganadería , debiendo en tenderse  esta e x e n 
ción extensiva á todas las operaciones de labranza y de la 
cria de g a n a d o s :

Considerando que el a r rendam iento  de los portazgos de 
T ardón  y Patrocinio para el año de 4 848 se adjudicó en p ú 
blica subasta  á D. Francisco Javier Bazo con la expresa 
condición de reconocer y guardar  las exenciones que marca 
el a r a n c e l , las que rigen en los portazgos del Estado y las 

| que  com prenden  las leyes de 29 de Jun io  de 4824 y 9 de 
| Julio de 4 842: *
i Considerando fque los bandos y disposiciones del Jefe 
I político y A lcalde-Corregidor de Sevilla , contra los cuales 
I ha reclamado Bazo , y que han dado lugar á este pleito, e s -  
[ tan dictados de conformidad con lo p revenido  en el citádo 
\ decreto de las Cortes de 29 de Junio de 4 821 y ley de 9 
|  de Julio de 4842 , y en las Reales ó rdenes de 4 9 de Julio 
\ de 1848 , según las cuales están exentos del pago del po r-  
( tazgo los vecinos de Sevilla, labradores ó ganaderos , den tro  
: ó fuera de su té rm in o ,  no solo duran te  lá época de la r e -  
* colección de frutos, sino tam bién cuando salen á cu idar de 
j sus h a c ie n d a s , ó á hacer la siem bra  y las demas ope ra -  
( ciones do la labranza y de la g a n a d e r ía :
\  Considerando que por lo expuesto carece de fu o d am en -  
jj to la pretensión d e i ‘ dem andan te  Bazo para  que  se abonen

I

los-perjuicios que supone habérsele  causado con la conce
sión de pases á personas que dice no deben haberlos obte
nido ;

Oido el Consejo Real en s e s ió n #  que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, P re s id e u te ; D. Pedro  Sainz de An
d in o ,  D. José María P e r e z , D. José de Mesa, D. Manuel 
García Gallardo, D. Roque G uruceta  , D. Juan Felipe Mar
tínez A lmagro, D. Saturn ino  Calderón C o llan tés , D. José 
V ellu t i , D. Cayetano de Zúñiga y L in a re s ,  D. Antonio Ló
pez de Córdoba , D. Florencio Rodríguez V a a m o n d e , el 
Marques de S om eru e lo s , D. Miguel Puche y Bautista ,  Don 
Pedro María Fernandez Villaverde, D. Facundo Infante ,  Don 
Diego Martínez de la Rosa , D. Juan Butler;

Vengo en confirmar la sentencia dictada en este pleito 
por el Consejo provincial de Sevilla. * '

Dado en Palacio á 5 de Abril de 4 8 5 0 .= E s tá  rubricado  
de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del Reino- 
E1 C o n d e c e  San Luis.

P ub licac ion .= L e id o  y publicado el anter ior Real d ec re 
to por mí el Secretario general del Consejo R e a l , hallándo
se celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, se notifique á las 
partes por cédula de ugier y se inserte en la G aceta , de 
que  certifico.

Madrid 4 1 de Abril de 48 50 .= E 1  Secretario general, 
José de Posada H errera .

ANUNCIO OFICIAL.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas públi
cas dotadas de ambos sexos que  expresa  la lista puesta  á 
continuación con los sueldos fijos anuales que  á cada uno 
van señalados, casa franca y retribuciones mensuales de*los 
a lum nos,  esta Comisión superior acordó que se p rovean  
mediante oposición en los dias 24 y siguientes del próximo 
mes de Mayo , conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 23 de Setiembre de 4817 y órdenes posteriores, tanto 
las contenidas en la lista como las de igual clase que vaca
ren hasta el dia de la oposición ó de resultas de ella. En su 
consecuencia, los maestros y maestras  que  aspiren  á su o b 
tención debe rán  presentarse  personalmente en la secreta
ría de esta Comisión superior con seis dias de anticipaoion 
al en que deban princip iar los ejercicios, ó sea hasta el dia 
4 8 de Mayo inclusive , exhibiendo en el acto con sus respec
tivas solicitudes el título Real que  tuv ieren  ó copia au to r i 
zada de él,  la par t ida  de su bautismo que acredite  pasar  de 
la edad de 21 años, certificación de su buena conducta  li
b rad a  por el A yuntam iento  y cu ra  párroco del pueblo de 
su residencia y los demas documentos que justifiquen los 
méritos especiales de preferencia que cada uno tenga que 
alegar; en la inteligencia que  no serán  inscritos en las lis
tas de opositores ni admitidos al concurso los que b o  se 
presenten  hasta el referido dia 48 de Mayo ó no presenten  
los referidos documentos.

Zaragoza 17 de Abril de4 8o O  = E l  P re s id en te ,  José 
María Gispert.  =  Francisco de Ledesma y Gaviedes , secre
tario.

Lista de las escuelas vacantes en esta provincia que han de 
proveerse en las oposiciones del p róxim o mes de Mayo.

ESCU.KLjfS v a c a n t e s . Dotación fija anua l

p u e b l o s . ^  ~  que d i . Fu tan .
De ninos. De ninas. r s< Vn.

Zazagoza.  A yudante  de la
escuela p rác t i
ca no rm al..................... 3300

Almonacid de la 
S ie r ra ..................Elemental am 

pliada    . .  4200
| l l lu e c a   E lemental com-
\ p leta ................................  3000
\ T a u s te   . .  Elemental
|  de niñas. 2300
1 Almonacid de la
\ S ie r ra   . .  a Elemental

de niñas. 2100
M equinenza   . .  Elemental

de niñas. 2100
M aella .  ..............  . .  Elemental

¡ de niñas. 2400
i L ece ra   . .  Elemental
! * de niñas. 2100\



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E s t a d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 20 de Abril de 1850.

Reaten veltofl. • Reales vellón.

Billetes en circulación----------------- --------------— -----------------   7100.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico . . . . .    29 624,357 331
/  En pastas de plata en la Gasa nacional de m oneda . . . . . .  2.275,078..1 4f

/  * En pastas de plata compradas............................... ......................  473,614.. 4 Í  ‘ á>*35
/  Anticipado para comprar pastas de plata   4.740,184..17)

/  Valores líquidos en garantía ......................     66.486,565
/  —  » ’   -

Sum a de metálico y valores. ...................».........................  400.000,000

. Estallé d$ las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 15M sta  hoy 20. de Abril inclusive,
•  • ó     I. H ^ huiijiu li 1 IHUJ' .........

Su eajt fea cambiado á metálico ana lam a d* billetol importante rs. v n  .............................. ............................... ........,        •% . • • . . . . . . . . . .  • . . »•  * • • 977,909
puya metálico hritóo  repuesto.  ̂ ^  Madrid 20 de Abril de 18W /

■v' • ’ - j . '  V? B? .
El Gobernador . El Subgobernador,

v Eámon Santillac. 4 , Esteban Pareja.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Diego Miguel Vaamonde, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Valencia, Juez de primera instancia del dis
trito de.la Magdalena de esta capital y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la capellanía (podada en la ciudad de 
Sanlúcar de Barrarneda por el licenciado Juan Antonio Ari- 
z a , para que en el término de 30 dias , contados desde el 
que aparezca este en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provinqia, se presenten á deducir sus acciones en 
este juzgado y 'escribanía del infrascrito; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y en.cumplimiento de lo mandado por auto dictado por 
dicho señor en este dia , pongo el presente en Sevilla á 41 
de Abril de 4850.=f=Manuei Redona.

D. Tomas Ayuso, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Avila y su partido, que de ser asi y de hallarse en 
actual ejercicio de su oficio el infrascuto escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso- | 
ñas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía  ̂
colativa familiar que en la iglesia parroquial de San Juan ( 
Bautista de esta ciudad-fundó y dotó Gerónima Morales y su j 
esposo Alonso Martiu Cívicos, la «cual disfrutó D. Manuel ( 
Sauz Casillas, presbítero párroco que fue de Casa-Rubios 
del Mgnte en el arzobispado de Toledo, para que en el té r 
mino de 30 dias, contados desde el siguiente al en que sal
ga este nuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten á 
mostrarse parte en los autos que sobre adjudicación de di
chos bienes penden en este juzgado, incoados á instancia de < 
D. Gaspar Guerro, vecino de esta ciudad; bajo apercibí-  < 
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio que j 
haya lugar.

Dado en Avila ó 46 de Abril de 1850.=Tomas A y u so .=
> Por mandado de 6. S . , Eulogio Iparráguirre.

r D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de la j 
ciudad de Vitoria y su partido. |

Por el presente llamo y emplazo á los que se crean con ’ 
derecho á los bienes*-dcte de la capellanía colativa fundada , 
en la iglesia de San Miguel de esta ciudad por Magdalena de 
Guereña y Josefa Ruiz deGaribay, vacante por fallecimien
to de D. Joaquin de Luyando, presbítero beneficiado que fue 
del lugar de Betoño, para que en el té rm ino ,de  30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezcan á 
deducirlo eo este juzgado; con apercibimiento de que no 
haciéndolo les parará perjuicio, pues asi lo he mandado en 
auto de este dia á la petición de D. José y Doña Fauslina de 
Luyando y de Doña Maraerta de Arbulo, vecinos de Salinas 
de A ñana, que solicitan la adjudicación de dichos bienes 
como libres. • .

Dado en Vitoria á 18 de Abril de 1850.=José Jorge de 
Goya.=d?or su mandado, Juan Martínez de Maturana.

Dr. D. Hilario de Pina, abogado de los Tribunales de la 
nación y del ilustre colegio de la ciudad de Granada, Se
cretario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez de 
primera instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad- y su 
partido &c.

Por el presente mi primer edicto cito  ̂ llamo y emplazo 
á. los íf1*6 se crean con derecho á la propiedad de los bie
nes que constituyen la capellanía fundada por Pedro Gon
zález Morito, vacante por casamiento de D. Pedro Jiménez 
Bueno, para que en el término de 30 dias, que principia
rán á contarse desde el siguiente al de la inserción del p re 
sente en la Gaceta de M adrid , comparezcan en este juzgado 
y escribanía del infrascrito á deducirlo en el expediente 
que sobre su desvinculacion se s igue; apercibidos que de 
no hacerlo las providencias que se dicten ,les pararán e n 
tero perjuicio.

Medinasidonia 22 de Marzo de 1 8 5 0 . =  Dr. Hilario de 
Pina. — Por mandado de S. S., José Nuñez Mendoza.

D. Manuel Fernandez de Cueto, Teniente primero de 
Alcalde de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Rafael Va
quero y Moreno, ó persona que legítimamente represente 
sus intereses en e¿ta ciudad, para que en el término de 10 
diás precisos se presente á sati-facer 1800 rs. vn. que adeu
da al hospital municipal do la misma por decursas de seis 
años vencidos eq 42 de Febrero próximo pasado do un tri
buto de 300 rs. g u a l e s  sobre casas calle de Lins, núms. 2

antiguo y 49 moderno; apercibido que de no verificarlo, y 
sirviendo esto de requerimiento en forrna , se continuarán 
los procedimientos ó apremio hasta hacer efectivo el prin
cipal y costas; entendiéndose con los estrados del juzgado 
las notificaciones ó requerimientos personales que debieran 
hacerse al deudor, mediante á igndfrarse su residencia y la 
'falta que se observa de persona que le represente y aban
dono en que se encuentra la finca. •

Dado en Sevilla á 4 5 de Abril de 4850. =  Manuel Fer
nandez de C ueto .=Por  mandado de S. S . , Manuel de Robles.

P A R T E  N O  O F I C I A L .
NOTICIAS EXTRANGERAS.

Dos S i c i l i a s .— N a p o l e s  3  d e  a b r i l .

Se lee en el Araldo :
Su Santidad ha conferido varias condecoraciones á los 

Oficiales del ejército napolitano que se han distinguido mas 
in la campaña de Roma; y ademas, según lo ha hecho ya 
;on los españoles, los austríacos y los franceses, una medu
la á todos ¿os soldados que han tomado parte en la expe-  
ilcion, .

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— F e r r a r a  5  d e  a b r i l .

Un trasporte dé reclutas austríacos procedentes de P a-  
dua marchó ayer para Bolonia. La guarnición de la ciuda- 
dela se releva. Esta mañana dos compañías que van á Ju -  
ligiuo han salido para las Romanías. *

CONFEDERACION GERMÁNICA.— FRANCFORT 1 2  DE ABRIL.

Se sabe hace algún tiempo que el Austria ha protestado 
ormalmente contra las convenciones militares concluidas 
)or la Prusia. La Gaceta de Augsburgo de la tarde da los si
guientes pormenores sobre este asunto:

El Austria reconoce ser necesaria una revisión de la 
Constitución militar de la Confederación; pero al mismo 
áempo exige que toda modificación que se haga sea con
sentida, de común acuerdo. Pretende ademas que las con
tenciones hechas hasta el dia alteran el derecho de un Es- 
Lado individual, al mismo tiempo que el de la Confedera- 
non entera , atendido á que las tropas de los Estados que 
han formado los convenios no están ya bajo la dirección in 
mediata dé la Confederación, y sí bajo la dirección inme
diata de la Prusia. Se dice al fin de la nota que los Estados 
que han hecho iguales convenios han renunciado á su so
beranía, y que la Confederación, no contando entre sus 
miembros mas que con Estados soberados , ha perdido sus 
votos. ,

En cuanto á la refutación de los argumentos, es fácil ver 
que esta protesta p’odrá ser separada fácilmente.

 Parece estar resuelto que la Comisión federal interina
permanecerá ejerciendo sus funciones después del mes de 
Mayo. Unicamente se dice que el General mayor De Hylan- 
der , que reside aqui hace algunos años como plenipotencia
rio dé la Baviera , entrará en la Comisión en calidad de 
quinto miembro.

Un despacho que el General ha recibido ayer de Viena 
se explica, según se dice, en términos muy precisos sobre 
este asunto.

B a v i e r a . —  M u n i c h  11 d e  a b r i l .

Por un despacho telegráfico de Viena se ha recibido la 
noticia de haberse verificado un arreglo entre el Austria v 
la Prifsia. J

Ayer noche se celebró un Consejo de Ministros.

H e s s e - e l e c t o r a l .— C a s s e l  1 0  d e  a b r i l .

Aun no ha vuelto el Elector: lejos de esto, ha llamado 
este al Consejero de la legación de Baumbach, Director del 
Ministerio de Negocios extrangeros, para consultarle sobre 
asuntos importantes que.probablemente no serán extraños á 
la alianza de los tres Reyes. Mr. de Baumbach ha estado en 
Viena y Munich en estos últimos tiempos; ha sido conside
rado largo tiempo como partidario del Austria y la Baviera, 
y apoyará ciertamente todo cuanto se haga para poner á la 
Ilesse de parte de estas últimas. Mr. de Ilasscupflug también

es partidario del Austria; y si resiste á entrar en la alianza 
del 26 de Mayo, es porque teme no ponga en peligro la in
dependencia de la Hesse-Electora!.

W U R TE M B E RG.— STUTTGART 1 2  DE ABRIL.

Se dice que los comisionados encargados de la revisión 
de la Constitución han concluido sus deliberaciones respec- 
to á la futura composición de la representación nacional, y 
que el Gobierno hará proposiciones. -

La Gaceta de Wurtemberg anuncia como rumor que la 
mayoría de los comisionados sa ha declarado por el sistema 
de dos Cám aras; pero insistiendo en este caso por el soste
nimiento del-sistema electoral de la ley de 4? de .Julio de 1849 
para la segunda Cámara, mientras que la primera se ele
giría por las comisiones de distrito.

G r a n  D u c a d o  d e  B a d é n . — C a r l s r u h e  1 0  d e  a b r i l .

Hace unos dias que el Encargado de Negocios de Aus-, 
tria ha entregado al Ministro de Negocios extrangeros una 
nota, en la cual el Gabinete de Viena pide explicaciones 
categóricas sobre la convención militar verificada ó que va 
á verificarse entre la Prusia y el Gran Ducado.

Se .ha advertido al Gobierno badés que el Gabinete de 
Viena seguirá relativamente á dicho convenio la misma mar 
cha que ha seguido con respecto al Ducado de Brunswick"

P r u s i a . —  B e r l í n  1 4  d e  a b r i l .

Según todas las apariencias la cuestión de los Ducados 
se resolverá por la e sp ad a , pues que el General De Bonin 
y'todos los Oficiales de su Estado mayor han abondonado el 
ejército. El llamamiento del General pensionado prusiano de 
Willingen al mando general del ejército reunido del Schles- 
wig-Holstein es muy significativo, y no dejará de irritar en 
el mas alto grado al Gabinete da Petersburgo, que no. ha 
olvidado el papel que el General representó e.p el Gran Du
cado da Posen.

El Rey de Prusia se muestra sumamente indignado con 
este proceder del General por no haber pedido permiso al 
Gobierno prusiano, renunciando inmediatamente su pen
sión. La Lugartenencia general de los Ducados ha adoptado 
la resolución de reemplazar á los Oficiales prusianos, que han 
recibido orden de retirarse , con Oficiales húngaros que ac
tualmente se hallan en Inglaterra, los cuales fío dejarán de 
acudir al llamamiento; Todo hace creer que estamos en vís
peras de una crisis decisiva.

Se anuncia un cambio en el personal del Gobierno de 
Posen. El Presidente superior de Deuermann debe retirarse, 
y también se dice que será separado el General Heine ker.

- — -La situación de la cuestión del ínterin es la siguiente:
El Gabinete prusiano espera las proposiciones del aus

tríaco sobre la prolongación del ínterin. Hasta a h ora  no ha 
habido mas qué* comunicaciones confidenciales. Un agente 
austríaco ha entregado extraoficialmente al Gabinete de 
Berlín un proyecto basado sobre la convención modificada 
de Munich.

  Be lee en la Gaceta de Augsburgo :
Es demasiado cierto que el Austria trata formalmente 

de hacer valer sus derechos como Potencia garante dejos 
tratados de Viena para el caso en que los Estados alemanes 
no lleguen á conciliar sus diferencias de una manera amis
tosa.

Es cierto también que la Prusia; intimidada por la Ru
sia, se muestra mas accesible á las proposiciones del Austria.

E r f u r t  1 1 d e  a b r i l .

Los Ministros Brandenburgo y .Mantenffeld han tenido 
esta mañana una larga conferencia , cuyo resultado no es 
aun conocido. A cada momento surgen huevas pruebas de 
que el Gobierno prusiano no está satisfecho de las conse
cuencias pensionadas por Mr. do Radowitz , expresándose 
con tanta claridad ante la comisión de Constitución; por 1° 
demas parece que el Gobierno se ha unido á la p roposición  
de Mr. Patow.

La Cámara del pueblo del Parlamento de E r f u r t  ha adopj 
tado la proposición de Mr. Patow por una m a y o r í a  de 
votos contra 29. . . .



DUCADO DE SCHLES.WIG-HOLSTEIN.

Los periódicos alem anes publican  la proclama dirigida á 
las tropas de Schleswig-Holstein por el General Willissen 
al encargarse  del mando q u e  se le acaba, de conferir. E n  
esta proclama se manifiesta la necesidad de la unión que 
debe existir para  t r iun far  en la g u e r ra ,  la confianza que en 
sus tropas tiene el nuevo General y la que espera tengan 
en él sus soldados. Las pa labras  de guerra  y de victoria, 
varias  veces repetidas en e l l a , confirman p lenam ente  la no 
ticia do la p rox im idad  de un rompimiento de hostil idades 
en tré  !a Prus ia  y la D inamarca,

R u s i a . — F r o n t e r a s  d e  P o l o n i a  7  d e  a b r i l .

Se lee en la Gaceta de B resla u : '
Todos anuncian  la próxima in tervención  d e  los rusos. 

Dícese que  deben  fortificar el Austr ia  en la política a lem a
na , a y u d a r la  á restablecer la antigua Confederación g e rm á
n ic a ,  hace r  e n tra r  en razón á la Prusia , y da r  á en tender  
á la A lem ania  que 110 pued e  proceder á n inguna reforma 
sin el consentimiento de la Rusia.

El Rey de D inamarca cuenta  tam bién con la Rusia para 
t r iu n fa r  defin it ivam ente de la resistencia de los Ducados. 
Conseguido este p f im er  t r i u n f o , la Rusia se pon d rá  en ob
servación de la F rancia  socialista y cu idará  de tener  á raya 
á la Inglaterra .

 L-.Hace algunas sem anas que  existe un g ran  núm ero  de
soldados en las aldeas y en. las pequeñas poblaciones. Ha 
habido algunas veces hasta 1000 hom bres en Savacki. E x is
ten tres  Generales en Augustowo, lo cual no ha acontecido 
nunca ; tam bién  hay  un parque  de artil lería. Se aguarda  la 
llegada de  nuevas tropas en tre  los pueblos de Raygrod y 
Savacki. Se están haciendo prepara tivos para  formar un 
vasto c a m p a m e n to , en el cual v ivaqueará  todo el cuerpo da 
ejército.

G r e c i a . — A t e n a s  2  d e  a b r i l .

El barco de vapor francés procedente  dé Marsella ha 
tra ido  al Gobierno una carta de Mr. T rikoup is ,  nuestro 
E m ba jado r  en Paris.

El E m bajador  anuncia  h abe r  llegado una  segunda nota 
de Petersburgo  á los E m bajadores  rusos en Londres y en 
París  : con fecha 23 da F ebrero  Mr. de KisseleíT lo ha co
m unicado al Gobierno.

El Gobierno imperial insiste en que los b u q u e s ,  sean d e ,  
los part icu lares  ó del G obierno, sean devueltos. Pide tam 
bién se celebre una  conferencia en Lóndres para  .a rreg lar 
las diferencias en tre  ¡a Inglaterra  y la Grecia, y en fin que 
la Grecia sea indem nizada  por la Inglaterra  del exceso que  
resulte d:é la sum a de las reclamaciones pedidas.

El Conde de Nesselrode añade  que, si no se aceptan esl
ías condiciones, él no reconocerá, nada de lo que  haga el 
Barori Gross; es dec ir ,  que es preciso devolver los buques ¡ 
y restablecer las cosas al estado que tenían el 4 de Enero 
de 1850. Mr. Trikoupis asegura que  el Gobierno francés 
ha  acogido perfectam ente sus proposiciones.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Sevilla AS de A b r il  — {De la Crónica.)

Tenemos entendido que la Asociación de beneficencia d o 
miciliaria de esta c iudad ,  fundada y presid ida por S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta , se propone hacer una  rifa en estos 
dias de feria para  a tend e r  con sus productos al socorro de 
los necesitados. Propuesta la idea en la última ju n ta ,  fue aco
gida por S. A., y desde entonces se ha ocupado constan te
m ente  de su ejecución. •

Invitadas las señoras sócias para  que contr ibuyesen con 
algunos objetos á  formar los lotes que  deben  rifa rse ,  se han 
apresu rado  á e jecutarlo ,  y sabemos que se han  remitido 
g ran  núm ero  dé ellos del mejor gusto y de notable valor á 
casa de la Excma. Sra. Marquesa da Malpica, Cam arera  m a 
yor de S. A. y V icepresidenta de la Asociación, quien  c o n 
tr ibu ye  con el celo mas eficaz á la realización de la rifa.

S. A. con el desprendim ien to  que  le es tan n a t u r a l , y 
an im ada de su constante deseo de acudir  al socorro de los 
indigentes, ha enviado, según se nos ha asegurado, diferentes 
ob je tos , en tre  los cuales hay algunos ricos y otros que ha 
hecho por sí m i s m a , sin perm it ir  que  nadie pusiese la mano 
en ellos, complaciéndose en emplear sus horas de recreo en 
beneficio de la hum anidad . También la Sra. Princesa del 
Brasil ha contr ibu ido  con sus dones á la rifa. '

Esta se hará  por un  método m uy  sepcillo. Se in t ro d u c i
rán  en u n  globo los billetes arrollados en forma de cil indro, 
de los cuales 500 tienen números y  los demas están ien b lan 
co, y todos se espenderán  á dos reales cada uno , e x tray én 
dose por dos niños que ha hecho vestir-la Sra. Marquesa de 
Malpica. Cada núm ero  corresponde á un lote expresado en 
un registro ,  y el que lo obtenga acud irá  al punto  donde 
estarán depositados, y recib irá  en el acto el que le corres - 
ponda. .

Para  seguridad y garantía  de los que so in le re |en  en las 
rifas, los billetes de premio están en forma de talón para  
que se confronten con el registro. Los objetos de la rifa es
tarán expuestos en una elegante tienda que ha mandado 
construir S. A . , y en la inm edia ta  se ex penderán  los bille
tes. Ambas se hallan s i tuadas á la inmediación de la pu e r
ta de San Fernando.

Ademas se han formado seis lotes para  rifar cada dos de 
ellos en un acto separadam ente ,  compuestos con algunos de 
los 36 objetos cedidos por SS. AA., muy apreciables por b a - '  
berlos hecho por sí misma ó por su delicado gusto. Los 90 
billetes de cada rifa se expen derán  á 19 rs. y ob tendrán  dos 
suertes.

Nos consta que la comisión encargada del particular, 
compuesta de dicha Sra. Marquesa de Malpica, la Sra. Mar
quesa del Moscoso y la Sra. Doña C árm en Somera de Kith, 
han dirigido y practicado por sí todas las operaciones p r e 
para torias ,  mereciendo que SS, AA. RR. pasásen personal
mente á la casa de la p r im era  de las referidas señoras en 
que están depositados los lotes para  enterarse  de todo.

Una comisión de las señoras de la Asociación presencia
rá el encan taram ien to  de los billetes y los sorteos parciales.

Creemos que la rifa p ro du c irá  los mejores resultados, 
teniendo presen te  lo q ue  hemos visto en  otros puntos d o n -

, de se han verificado. Ahora se presenta una  ocasión de 
ren d ir  un homenaje de respeto y consideración á la excelsa 
Princesa que prom ueve y dir ige la r i fa ,  porque  n a tu ra l 
mente se ha de complacer en que tenga buen éxito ,  y dé  

; corresponder al desprendim iento  de las señoras que  han 
contribuido con sus dones á que se realice , y que  tanto se 
afanan para  socorrer á los necesitados, visitándolos en sus 
humildes habitaciones , y consolándolos en el lecho del do
lor , donde los tienen postrados las enfermedades y la m i
seria.

La galantería tiene un medio de hacer obsequios á las se
ñoras ofreciéndoles billetes con que pueden obtener en suer^ 
te objetos preciosos y ricos. Nosotros nos consideraríamos 
m uy  dichosos si lográramos algunos de los que ha cedido 
S. A . , y especialmente los que ha hecho por sí misma , p o r 
qu é  nos recordaría  s iem pre  la belleza, la beneficencia y las 
v ir tudes que posee tan  esclarecida Princesa.

-—¿^Parece  que  SS. AA. RR. no tardarán  en disponer su 
v ia je .á  la corte, y «se nos ha asegurado que dentro  de po
cos dias debe verificarlo la Sra. Marquesa de Malpica.

— —Sabemos q ue  el padre  Montemayor se encuentra  mas 
aliviado de la grave  en ferm edad  que le puso al bofde del 
sepulcro. Damos gracias á Dios por este beneficio que ha 
dispensado al sábio y virtuoso sacerdote.

 Ademas de la cesión total que el Sr. Morube hizo en
beneficio del Asilo, del premio que se le adjudicó en la ex^ 
posición de antes de a y e r ,  lo han verificado de cantidades 
parciales los señores siguientes:

D. José G utiérrez, dé S ev il la , que obtuvo el premio 
de 5000 rs.,  ha cedido en favor del Asilo la cantidad d e 640 
reales.

D, Pedro Moreno, vecino de Arcos, que* obtuvo el de 
3000 r s . , cedió 160. '

Doña María Josefa A lvarez , de Marcheoá , que obtuvo el 
de 2000 r s . , cedió 320. •

El premio dé 1000 rs. al lote de 10 carneros bastos lo 
obtuvieron los de D. Luis G arcía ,  de Lebrija , que cedió 
para  el Asilo 100 rs.

El de los 10 carneros  merinos lo obtuvo D. Manuel 
A b a d ,  vecino de C arm o na ,  y dió 120.

Los dos lotes de á 1000 rs. cada uno á los de mejor la 
na «los obtuvieron los de D. Juan de la A ceñ a ,  y dió 320.

El total de lo cedido al Asilo asciende á 5720 r s . , con 
exclusión de los 40-00 donados por el Sr. Morube. Justo es 
que derftos tam bién  las gracias á estos señores por esos ac^ 
tos de caridad.

( Del Porvenir.)

Exposición pública de ganados en el año de 1850.

Caballos españoles.

D. Manuel C ab re ra ,  de Sevilla, presentó uno llamado 
G ran ad e ro ,  de 7 cuartas  y 6 dedos de alzada; edad  4 años, 
procedente  de los Palacios: señas, castaño careto, a rm iñado  
de un pie y cabos negros.

D. Cristóbal Govantes, de O su n a ,  presentó uno llamado 
Monarca, de 7 cuartas  y  1 0  dedos* de alzada; edad  4 años, 
procedente de Osuna: señas ,  castaño claro lucero.

D. Francisco Javier Quintanilla ,  de Lora , presentó  uno 
de 7 cuartas  y 5 dedos de alzada; edad  6 años.

D. Manuel Ciria, de Sevilla, presentó uno llamado Ma
yorazgo, de 7 cuartas  y 4 dedos de alzada; ed ad  4 años, 
procedente  de los Palacios: señas ,  alazano.

Doña María Josefa Alvarez, de M arch en á , presentó uno 
llamado R om ero ,  de 7 cuartas y 7 dedos de alzada; edad 6 
añ os ,  p rocedente  de Arcos: señas, tordo a rrom erado.

D. Pedro B a re a , dé Moron, presentó uno llamado E m pe
ra d o r ,  de 7 cuartas  y 10 dedos de alzada ; edad 6 anos, 
procedente de U b e d a : señas, a lazano , cabos blancos.

D. Juan  S an eh es ,  de Arcos, presentó uno llamado G ar
boso, de 7 cuartas  y 5 dedos de alzada; edad  6 años, p ro 
cedente de Arcos: señas, piel de rata.

D. Miguel Moatalvo, de Lora del Rio, presentó  uno l la 
mado Cautivo , de 7 cuartas y 6 dedos de alzada; edad 4 
año s ,  p rocedente  de Lora del Rio: señas ,  alazan.

D. Manuel Moreno, de A zna lcázar , presentó uno llama
do Carpintero , do 7 cuartas y  8 dedo.s de alzada; edad 5 
añas ,  procedente  de Espejo: s e ñ as ,  castaño.

D. Francisco Alcalá , de Cabra, presentó uno llamado N a
v a r ro ,  de 7 cuartas y 9 dedos de a lzada; edad 6 años, p ro 
cedente de Casa Real: señas, jabado  en bayo.

Id. de i d . , presentó otro llamado Rosillo, de 7 cuartas  y 
5 dedos de alzada; edad 6 años, procedente  de Villafranca: 
señas , rosillo.

D. José Gutiérrez y Rodríguez, de Sevilla , presentó uno 
llamado Mozito, de 7 cuartas y 5 dedos de alzada, de edad 6 
añ o s ,  procedente  de Osuna: señas, negro.

D. José de Taya Bohorquez, del A raha l,  presentó uno 
llamado Madrileño , de 7 cuartas  y 6 dedos de alzada; edad
5 años, p rocedente  del A rehal: señas , negro, beve y lucero.

D. Pedro Moreno , de Arcos, presentó  uno llamado G e
nera l ,  de 7 cuartas y 9 dedos de alzada ; edad 5 años, p ro 
cedente de A rc o s : señas , bayo rodado.

. Potros cerriles.

D. Francisco Morube,.de los Palacios, presentó uno llama
do J a rd in e ro ,  de 7 cuartas y 7 dedos de alzada; edad 3 
añ os ,  procedente  de los Palacios: se ñ a s ,  castaño sasno.

Id. de id. presentó otro llamado Cordon, de 7 id. y 6 id.; 
¿dad  3 id., procedente de id.:  señas, tordo calzado del cuello.

Id. de id. presentó otro llamado León , de 7 id. y 7 id.; 
edad 3 i d . , procedente de i d . : s e ñas ,  castaño arm iñado  del 
derecho.

Id. de id. presentó otro llamado Sonagero , de 7 id y 6 
idem ; edad  3 i d . , procedente de id .:  señas ,  negro lucero.

* Id. de id. presentó otro llamado L ab rad o r ,  de 7 id. y .6 
idem ; edad 3 id . ,  procedente de.id . : señas ,  castaño lucero.

Id. de id. presentó otro llamado Calesero , de 7 idem 
y 6 id. ; edad 3 id., procedente de i d . : señas , alazan careto.

Id. de id. presentó otro llamado C a rb o n e ro , de 7 id. y
6 id.; edad 3 id., procedente de id.: señas ,  alazan tresalbo.

Id. de id. presentó otro llamado V olador, de 7 id. y 5 
idem ; edad 3 id. , procedente  de id.;  señas ,  alazan cua
tralbo.

Id. de i d , presentó otro llamado B ie n - m i r a d o , de 7 id. 
y 5 id . ; edad 3 i d . , p rocedente  de id :  señ as ,  tordo.

Id. de i d . , presentó otro llamado Mayorazgo, de 7  idem  
y 6 id ;  edad 3 id .:  señas,  colorado calzado de los pies.

Id. de id .,  presentó otro llamado Cabezón, de 7 id. y  6 
idem; edad 3 i d . , procedente de id .:  señas , tordillo a rm i
ñado de las manos. t ^

Id. de id.,  presentó otro llamado Cartegino , de^7 id. y 7 
idem ; edad 3 idT, procedente de id.: s eñ as ,  castaño.

D. José I lenes tro sa , de Ecija, presentó uno llamado E c i -  
j a n o , de 7  cuartas y 6  dedos de a lz a d a ; edad  3 a ñ o s , pro
cedente de Ecija : señas ,  entero negro.

D. José Peña lver ,  de Jerez de Ja F ro n te ra ,  presentó  uno 
llamado G ranadero , de 7 cuartas y 8 dedos de a lz a d a ; edad  
4 a ñ o s , procedente de Veger: señas ,  tordo oscuro.

D. Antonio Martin-, de Carm ona, presentó uno llamado 
Moro, do 7  cuartas y 64 dedos de alzada; edad 3 años, p ro 
cedente de Carm ona; señ as ,  negro pintado en cebruno.

D. Manuel Suarez Jim énez , de Coria , presentó uno lla
mado Hermoso, de 7  cuartas  y 6 4  dedos de alzada; edad  
4 añ os ,  p rocedente  de Coria : señas, colorado.

D. Plácido C o m esañ a , de Sevilla , presentó uno de 7 
cuartas  y 2 dedos de a lz a d a ; edad 4 a ñ o s , procedente de 
Sevilla: señas, tigre.

D. Manuel Jimeuez, de Arcos de la F ro n te ra ,  presentó 
uno llamado Coronel, de 7  cuartas y 4 dedos dé alzada; edad  
4 años ,  procedente  de Arcos: señas , tordo melado.

Sr. Conde del A gu ila , de S ev il la , presentó uno careto; 
edad 2 a ñ o s : señas ,  castaño, calzado d®-los pies, ^

Id. de i d . , presentó otro P a ja r i to ; edad 2 i d . : senas,  cas
taño, • . * ' . ;

Id. de id . ,  presentó otro llamado B a rb ud o ,  edad  2 id.; 
señas ,  castaño oscuro.

Id. de id., presentó otro llamado B esado, edad  2 id.: 
señas ,  castaño.

Carneros bastos.

D. Luis García V idal,  de L ebr i ja ,  presentó 10 carneros 
blancos, d8 año y m e d io , procedentes de Lebrija.

Carneros merinos.

D. Cristóbal Govantes, de O suna ,  presentó 10 carneros 
dé lana b la n c a , uno dé año y medio, procedente de Osuna: 
señas , en la oreja derecha un rabisaco.

D. Francisco Antonio A ragón, de Sanlúcar la Mayor, 
presentó 10 id.; edad 2 años ,  procedentes de Sanlúcar :  se
ñ a s ,  una hoja de higuera en una oreja.

D. Manuel A b a d ,  de C arm ona, presentó 10 id . ,  de lana 
n eg ra ;  edad 2 años, procedentes de C arm ona: señas, dos 
moscas por detrás.

D. Ignacio Romero Cepeda, de O suna ,  presentó 10 id.: 
de lana blanca ; edad  dos años, procedentes de Osuna.

D. Juan  Aceña, de Sevilla , presentó 10 id. de i d . ; edad  
2 años, procedentes de Coria: señ as ,  la oreja detrás des
pun tad a .

I d . d e  id . ,  presentó 10 id. id.; edad un año , procedentes 
de Sevilla.

D. José de la A ceña, de Villanueva de la Serena , p re 
sentó 10 id. de id,, i d . ; edad 2 á 4 años ,  procedentes  de 
Sevilla: señas, la oreja derecha hendida .

Id. de i d . , presentó 10 id. de id . ,  id . ;  edad  u n  año, 
procedentes de id :  señas ,  id.

Asnos.

D. Manuel Bonilla , de S ev il la , presentó uno llamado 
León; edad 5 años: señas jabao claro.

D. Agustín G a l in d o , de Valencina, presentó uno llamado 
H ércu les ; edad ún año : s e ñ a s , rucio. 
orD. José Vargas Mateos, de Pa te rna  del Campo, presentó 

uno de 4 años: señas , castaño.
D. Cárlos Montiel, de Marchena , presentó uno llamado 

Elefante; edad 3 años: señas, canelo claro.
D. Miguel N avarro ,  de Montilla, presentó uno llamado 

Garboso; edad 4 años, procedente de Montilla: señas ,  cano.
D. José de la Borbolla, de Sevilla, presentó uno de 4 

años: señas ,  cano claro.

Caballos de escuela española.

Se presentaron cu a tro ,  llamado el prim ero  Primoroso; 
montado por Manuel M. Rodríguez; el segundo Veneno y el 
tercero Huérfano, montados ambos por D. Antonio Palome
ro ,  y el cuarto  Gragito, por D. Miguel Gómez.

Obtuvieron el premio los siguientes caballos: el de 5000 
reales el perteneciente  á D. José Gutiérrez , vecino de Sev i
l l a : el de 3000 r s . , señalado como accésit, se declaró á fa
vor del perteneciente  á D. Pedro Moreno, vecino de Arcos, 
y el de 2000 r s . , por no haberse  p resentado caballo e x -  
trangero  , fue adjudicado al de la propiedad de Doña María 
Josefa A lvarez ,  vecina de Barcelona.

El premio de 4000 rs. declarado en el p rograma del 
A yuntamiento  á los cuatro mejores potros fue adjudicado 
á los nom brados Ja rd in e ro ,  Cordonero , Calesero y Carbo
n e ro ,  de los 12 presentados por D. Francisco M orube, y el 
de igual cantidad concedido por SS. AA. RR. al mejor po
tro cerril lo obtuvo D. Antonio M ar t in , vecino de Carmona, 
por el de su pertenencia  llamado Moro.

El de 1000 r s . , señalado á los carneros bastos de m ayor 
peso, fue concedido á D. Luis García ,  vecino de L ebr i ja ,  y 
el de igual cantidad señalado á los carneros merinos de mas 
peso se concedió á D. Manuel A b a d , vecino de Carmona.

El premio de 1000 rs. consignado en el p rograma del 
Ayuntamiento  á los carneros merinos de lana mas fina , lo 
obtuvo D. Juan  de la Aceña, y el de 2000 rs. concedido por 
SS. AA. RR. al mejor lote de 10 carneros enteros criados 
en esta provincia fue concedido al mismo señor. *

Los asnos no obtuvieron premios.
La alhaja de plata concedida al mejor caballo de escue

la española fue ad judicada á D. Miguel Gómez.

Barcelona i 7 de Abril. — {Del Barcelonés.)

Parece que en uno d é lo s  pueblos inmediatos de esta 
capital hay un pe rro ,  cuyo dueño, que tiene la ocupación de 
cam pan ero ,  le ha enseñado á tocar las campanas , b a s tá n 
dole solo á la hora que ha de ir á verificarlo hacerle una  
señal con una campanilla , y enseñarle el toque que  ha de 
hacer:  con esto basta para  que  el inteligente anim al se di
rija al cam pa nar io ,  coja la c u e rd a ,  toque* las oraciones, la 
señal de ir al coro , anuncie los Viáticos, los bautizos y las 
misas.



: . E s el perro  un  an im al que  creem os podría sacarse g ran 
d e  ven ta ja  si se le ed u ca ra  deb idam ente.

—  P arece  se r que un  infeliz estropeado tiene otro perro  
que  todos los sábados sale con un canastitd  en la boca á 
recoger lim osna para  su  a m o , reco rriendo  las casas en 
donde de costum bre suelen favorecer á su d ueño , volviendo 
á  su casa con el canasto lleno de m endrugos de pan y va
ria s  m onedas, sin que por m ucha ham b re  que tenga se coma 
un  solo pedazo de pan.

Idem  18 .— [Del Ancora.)

El lunes u n  albañil qüe se h ab ía  subido á un . andam io 
en una de las casas que  se edifican en  la calle del Conde 
del A salto , cayó desplom ado á u n  sótano del m ism o, m u
riendo  á los pocos m om entos.

- — Con el título de  C ensura contemporánea ha empezado á 
p u b licarse  en esta c iudad  un periódico de instrucción , obras 
p ú b licas  y b ib liog ra fía , que  debe rep a rtirse  tres veces al 
m es en  los d ias 5 , 15 y 25.

— — T enem os en tend ido  que se tra ta  de d a r  un gran  con
c ierto  en los tea tros de esta c iudad  á beneficio de la susti
tuc ión  p ara  los jóvenes com prendidos en  el reem plazo del 
ejército .

— N uestro  ap reciab le  corresponsal de  Vich nos com unica 
con fecha del 17 lo sigu ien te :

Los nuevos señores cu ras párrocos de este obispado van  
tom ando  la colación d e  sus c u ra to s , y  se m archan  en se 
gu ida á tom ar posesión de ios m ism os. Se les ha insinuado 
seria  m uy del agrado de nuestro dignísim o Prelado asistie
ra n  todos á los ejercicios esp irituales que  den tro  de pocos 
d ias ha de d irig ir á su  regreso de G erona el lim o. Sr. Don 
A ntonio G laret, ventajosam ente conocido por apóstol de Ca
ta luña .

« R O M H B H a n s i

[Del Sol)

Hoy ha en tregado el m ando de la te rcera  división del 
resguardo  de costas el esclarecido y activo cap itán  de fra
gata D. M ariano P e ri , que  con Real licencia pasa á Málaga.

La industria  nacional queda agradecida al caballero  Peri 
po r el afan y constancia con que se ha dedicado al ex te r
m inio y persecución del fraude en  las aguas que b añ an  nues
tra s  costas, y m ira con sentim iento ale jarse  de ellas á un 
Jefó tan  activo como apreciable por las buenas c ircunstan 
cias y bellas dotes de que se haila revestido .

N E C R O L O G I A .

El m iércoles 17 del co rrien te  á las once y  m edia de su 
m añana ha fallecido el Excmo. Sr. D. Jacobo María de P a r-  
ga y Puga, uno de los m as antiguos, distinguidos y celosos 
serv ido res del E stado , que ocupó dignam ente los m as altos 
cargos del G obierno , y que desde  el año de 1800 consagró 
toda su v ida á las le tras y al servicio público en comisiones 
de la m a y o r  im portanc ia : estim ado den tro  y fuera del reino  
por cuan tos tu v ie ron  el honor de conocer sus d istinguidas 
cualidades v ’ sus vastos conocim ientos; M agistrado celoso, 
ilu strado  y severo ; hom bre de E stad o , su p e rio r siem pre á 
todas las exageraciones de su tiem po; e jem plar en su  v ida 

riv ad a ; franco y caballeroso en su tra to ; m odesto sin 
ipocresn  ; de ca rác te r sostenido é in d ep en d ien te ; ab ie rto  

siem pre su corazón á sus m uchos am igos, su  casa á todos 
los necesitados, su selecta biblioteca y colecciones á los sa
b io s , y especialm ente á los jóvenes que asp iraban  á serlo, 
y á los cuates se com placía en d irig ir y aux ilia r con afec
tuosa so licitud  y lum inosos consejos.

C incuenta  años de incesan tes y desin teresados servicios 
á las c iencias y al Estado han form ado su  ilustre  existencia. 
La E spaña  ha perd ido  uno de sus hijos m as d is tinguidos; 
su fam ilia el ornam ento  que le daba m as esp len d o r; las 
c iencias uno de sus prom ovedores m as celosos y entendidos, 
y sus amigos un modelo de v irtu d es cívicas y cristianas.

ANUNCIOS.
OBRAS

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

DE LA. REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

P r o s p e c t o . -  H abiéndose el au to r reservado  el derecho 
exclusivo  de p u b licar en  colección sus producciones lite ra 
r ia s ,  ha llegado el caso de verificarlo. La m ayor p a rte  son 
harto  conocidas del público para  que sea necesario  d a r  idea 
de  ellas; tam poco le es lícito encom iarlas. A falta pues de 
la  fraseología con que en anuncios sem ejan tes p rocu ran  e d i
to res y au to res cap tarse  la buena vo lun tad  de  los su s c r ip -  
to res , el que echa á volar este prospecto  tiene  la ven ta ja  de 
poder decir que n inguno de los q u e  le favorezcan p od rá  
llam arse engañado. Solo se tra ta  de rep ro d u c ir  en cuerpo 
de  obra m etódico y homogéneo ios d ispersos m ateria les d a 
dos ya á luz en  d iferen tes form as y períodos desde  el año 
de  1824. C om prenderá la edición  algunas ob ras inéd itas; 
pero , valgan estas lo que va lie ren , no pu ed en  q u ita r  ni añ a 
d ir  m uchos qu ila tes al m érito  del con jun to . R evisadas es
crupulosam ente u n a  por u n a  an tes  de  d a rla s  á la p rensa, 
desaparecerán  de ellas en esta edición todos los leves de
fectos que el au to r ad v ie rta  y ac ie rte  á correg ir. E nm iendas 
de m as im p o rtan c ia , n i tiene  tiem po p a ra  h ace rla s , ni á su 
ju icio  podria  in ten ta rlo  sin d e frau d a r en cierto  modo de una 
especie de  p rop iedad  suya al público que  tan tas  p ruebas de 
benevolencia  le tien e  dadas. Por otra p a r te , lim ando d em a
siado sus escritos p e rd e r ía n  en  orig inalidad  y vigor m as de 
lo que ganasen  en te rsu ra  y corrección.

La colección se pub licará  por tom os en la form a siguiente:

T eatr o .

C uatro  tom os en 4? m ayor q u e  se aprox im a al folio or
d inario  y de m as de 500 pág inas: edición com pacta , pero

de  cómoda lec tu ra , á dos co lum nas: fundición nu ev a  y 
buen  papel. El Teatro constará  de 60 p roducciones, poco 
mas ó m en o s, casi todas originales , d is trib u id as en los re 
feridos cuatro  tomos. El precio de cada uno será 40 rs. en 
Madrid y dem as puntos de la P en ín su la , y 50 en U ltram ar 
y el extrangero .

P o e s ía s  , a r t í c u l o s  d e  c o s t u m b r e s  e t c .

Otro tomo. No se le pone precio todavía , po rque no es 
posible calcular po r ahora  su  coste; pero  se rá  del m ism o 
tam año que los an te rio res  p a ra  que forme juego con ellos.

El p rim er tomo irá  encabezado con un prólogo del señor 
D. Juan Eugenio H a rtzen b u sch , y ya ha p rincip iado  á  com 
ponerse en la Im pren ta  nacional con el esm ero y la peric ia  
que tan  justo  créd ito  d an  á este establecim iento. El au to r 
no perdona gasto n i d iligencia para  que su edición s e a , al 
menos en la p arte  m a te r ia l, d igna del ilu strado  público á 
quien la ofrece. Sin em bargo , nada  pide adelan tado . .

Puntos de suscricion.
Madrid, lib re ría  de D. José Perez, calle de C arre ta s  , n ú 

mero 5.
P rov incias, U ltram ar y ex trangero  en los despachos de 

los corresponsales del conocido ed ito r D. F rancisco  de Paula 
Mellado. La rem esa de  lós tomos se h a rá  á las p rov incias 
con las expediciones m ensuales del establecim iento  dé dicho 
editor. ,

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR DE ESPAÑA.

Protectora S. M. la Reina Doña Isabel II.
*

La Sociedad an u n c ia  al público que  las c a rre ra s  de que 
tra ta  el reglam ento te n d rá n  efecto en los p rim eros d ias del 
próxim o mes de Mayo.

Con objeto de que las personas que qu ieran  tom ar parte  
en estas ca rre ras  p uedan  p re p a ra r  sus caballos con la d eb i
da an tic ip ac ió n , la Sociedad ha creído oportuno p u b lica r el 
siguiente p ro g ra m a :

C arreras y  aplicación de los premios.

1? S. M. la R eina nuestra_Señora, deseosa de co n trib u ir 
por todos los m edios á la perfección y fomento de la cria 
caballar española , se ha  dignado conceder un prem io de 
1 2 ,0 0 0  rs . *

A este objeto pod rán  op ta r caballos enteros y yeguas de 
todas edades, su je tándose  al peso por e d a d , según el r e 
glam ento; y d eb e rán  c o rre r tres vueltas del h ipódrom o, ó 
sean 4500 v a ra s , en 5 m inutos y  40 segundos, deb iendo  
vencer dos veces de  las tre s  en que d isp u ta rán  la p re fe 
rencia.

2? S. M. la Señora R eina Madre ha tenido á b ien  conce
der o tro , consistente en una  alhaja.

P ara  op tar á este p rem io se rán  adm itidos caballos en te - 
ros y yeguas de todas e d ad es , dando dos vueltas al h ipó
drom o en 3 m inutos y 40 seg u n d o s ,'d eb ien d o  vencer dos 
veces de las tres en que  d ispu ta rán  la p re fe re n c ia , su je tán 
dose al peso por e d a d , según el reglam ento.

3? Prem io del P abellón , 6000 rs.
Se d isp u ta rá  este prem io por caballos enteros ó c a s tra -  

dos y yeguas de todas edades y países, dando  dos v u e lta s  
al h ipód rom o , con ocho b a r r e r a s , u n a  sola p ru e b a : el. peso 
para  cada caballo será el que  le co rresponda por e d a d , se
gún reg lam ento , y los ex trangeros llev a rán  qu ince  lib ras  
mas.

La inscripción p ara  esta c a rre ra  quedó  ce rrad a  el 15 del 
ac tua l, según se anunció  al público.

* Premios d é l a  Sociedad.

1? Uno de 6000 r ? . , que se d isp u ta rá  por caballos en te 
ros y yeguas de todas ed ad es , dando  dos vueltas al h ipó
drom o en 4 m inu to s , deb iendo  vencer dos veces de las tres 
en que pod rán  d isp u ta r  la p referencia  : el peso p a ra  cada 
caballo será  el que le corresponda por edad.

2? Otro de 3000 , que d isp u ta rá n  caballos enteros y  ye
guas de 5 años ó m enos, que  c o rre rán  1500 varas castella
nas en dos m inu to s , deb iendo  vencer de tres dos veces, y 
su je ta rse  en cuanto  al peso á lo que m arca el reglam ento 
p a ra  los de esta edad. .

3? O tro de 2000; que d isp u ta rán  caballos enteros y ye
guas de 4 años ó m enos, siendo la d istancia 1500 varas  úna 
sola v ez , y  el tiem po 2  «minutos.

El dia prim ero de las carreras se d ispu ta rán :

El p rem io  dado por S. M. la Señora R eina Madre.
El de la S o c ied ad , de 6000 rs. vn.
E l de la m ism a , de 2000 rs. vn.

El dia segundo de las carreras se d ispu ta rán :

El prem io de S. M. la R eina nu estra  Señora.
E l prem io del Pabellón.
El prenaio de la Sociedad , de 3000 rs. vn.

N o t a . A dem as de las ca rre ra s  an terio res h a b rá  las de
nom inadas de g u e rra , de velocidad y ál tro te por apuestas 
pa rticu la res , en que podrán  tom ar p a rte  yeguas y caballos 
extraD geros, con circunstancia  p recisa de que sus dueños 
p resen ta rán  por escrito  las condiciones que  en tre  sí estip u 
len en ios d ias m arcados para  la inscripción .

Otra. Los señores que inscrib an  caballos deberán  tener  
prontos los g inetes que han d e  correr. El orden en que se  
han de verificar las d iferentes pruebas lo m arcará con an
ticipación la co m isió n , y no se  alterará bajo n ingún p re
tex to , ev itan do asi la pérdida de tiem po que se ha notado  
en  las carreras anteriores.

La inscripción  de los caballos estará  ab ierta  desde el dia 
22 de A bril hasta  30 del m ism o, desde las doce del dia á 
las tres  de la ta r d e ,  en casa del Excmo. Sr. M arques de 
A lcañ ices, que vive en la calle de A lcalá , núm . 74.

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.

Con el objeto de que la resolución que se dicte en el ex
ped ien te  sobre autorización Real para  continuar esta com
pañía  sus operaciones sea conform e con la opinión de la 
v e rd ad e ra  m ayoría de los accion istas, S. M. (Q. D. G.) ha

tenido á b ien d isponer que  la ju n ta  general extraordinaria 
que al efecto deberá ce leb rarse  sea bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. G obernador de esta p rovincia. E n consecuencia 
S. E. se ha servido aco rdar que la expresada reunión teñe» 
lugar el dia 30 de los co rrien tes á las doce de la mañana 
en el salón d e ’Ciento de las casas consistoriales de esta 
ciudad. Los Sres. socios qne gusten asistir podrán servirse 
pasar á la secre taría  de la Sociedad, en el local de la misma 
sito en la calle de los T em plarios, núm . 13 , cuarto segundo7 
en los dias 26 , 27 y 29 del a c tu a l , desde las diez de ia ma
ñana hasta las dos de la ta r d e , donde se les exped irán  las pa
peletas correspondientes p ara  ac red ita r el derecho de asis
tencia. Los Sres. accionistas ha lla rán  en la propia secreta
ría  una relación de los que posean m enos ae  10  acciones 
por si á tenor del a rt. 32 del reglam ento desean asociarse.

Barcelona 14 de A bril de 1850. =  P. A. D. S. P. 
el V. P ., Joaquín  de G uispert. 4 ’*

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA EN LIQUIDACION.

Por el p resente se hace saber que el balance mensual de 
esta com pañía hasta 28 de F eb rero  ú ltim o , p reparado  con 
sujeción á la investigación p en d ien te , se está distribuyendo 
ahora. *

Los extractos de las cuen tas están en, las oficinas de la 
com pañía en Mieres y en Londres para su  exám en.

Por orden  de la Jun ta  de d irectores y liqu idadores, K. 
M ackenzie, se c re ta r io .= L o n d re s , núm . 9 , Auslin F ria rs , 9 
de A bril de 1850. , . 4

COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA.

D ebiendo cangearse las an tiguas acciones de la empresa 
del canal de Castilla por nuevas inscripciones nom inales de 
la com pañía conform e con las órdenes vigentes y estatutos 
de la so c ie d a d , se p rev iene á los Sres. socios que desde el 
dia 24 del co rrien te  m es de diez á tres de la ta rde  se ad
m iten las antiguas acciones, bajo carpeta  dob le , que expre
se el núm ero  total de acciones que contienen y el nombre 
del poseedor á  cuyo favor ha de ex tenderse  la nueva ins
cripción.

Al propio tiem po se satisfará el 1 por 100 de ín teres que 
corresponde á la em presa por los m eses de E nero  y Febrero 
del co rrien te  año.

Calle de San Miguel, núm . 2 3 , cuarto  principal, derecha
2

DILIGENCIAS POSTAS GERERALES.

Según se anunció  en la Gaceta y en el Diario oficial de 
Avisos correspondiente á los d ias 20 y 21 de Marzo último, 
las cédulas de en trad a  á la ju n ta  general de Sres. accionis
tas que debe ce lebrarse  el 28 del co rrien te  se exp id en 'd es
de hoy hasta el 25 inclusive en la d irección  de lá compa
ñ ía , calle de A lcalá , núm . 15.

M adrid 21 de A bril de 1850. =  D irector ge ren te , Joa
qu ín  Iñigo. 2

H abiéndose ex trav iado  un pliego certificado que han re 
m itido por el correo los Sres. V alence y S obrino , de Murcia, 
con sobre para  los Sres. Montañés y A lvarez en com pañ ía , de 
esta corte, el cual contenia 10  billetes del anticipo reintegrable 
de 10 0  m illones, cuyo porm enor se estam pa al pie , se su
plica á la persona en cuyo poder se hallen dichos billetes 
se sirva  en tregarlos en el despacho de dichos Sres. Monta
ñ é s , sito en la calle de A lcalá , núm ero  3 6 , en tresuelo ; en 
inteligencia de que se han  tom ado las m edidas convenien
tes p ara  su retención .

Billetes por cangear con, la cuarta parte  cobrada.

Serie  A , núm eros 3127, 6 780 , 100,222 al 25.
B , núm ero  22,944.

- C , núm eros 17,992 al 94.

PARA MANILA. /

La m uy velera fragata, española Maríneles f que se halla 
fondeada en el puerto  de C ád iz , procedente del de Manila, 
sa ld rá  en los p rim eros d ias de Mayo próxim o para dicho 
destino al m ando de su acred itado  C apitán D. Ramón Cor
dero. A dm itirá  carga á flete y p a sa je ro s , para  los que tiene 
las m ejores com odidades. La despacha en Cádiz D. José 
M atia, plaza de Mina , núm . 71 , y en esta corte D. Cárlos 
Jim énez, calle d e ‘ F u e n c a rra l, núm . 2 6 , cuarto  bajo , de
recha*. 2

T E A T R O S .

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y m edia de la noche.— 
Sinfonía.— La segunda dama duende, com edia en tres actos.— 
El zapateado.— T erm in ará  el espectáculo con la íom ed ia  en 
u n  acto titu lada  Por ño escribirle las señas. *

Nota. =  M añana m artes se pondrá  en escena la tragedia 
en cinco actos titu lada M aría Estuarda.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho y m edia de la no* 
che. — Sinfonía. — Los pecados capitales J com edia de mágia 
fantásticafren cuatro  ac tos , arreg lada  del francés por dos co
nocidos lite ra to s , y cuyo protagonista está á cargo del gra
cioso. E n ella figuran d iab la s , d iab los, caballeros, eunucos, 
pajes, p e rsa s , m oros, mozos de fonda , bo ticarios, odaliscas, 
enanos & c., ba ilarinas y cuerpo dé coros.

La em presa no ha omitido gasto alguno á fin de poner 
en escena esta producción con el g rande  aparato  que exige 
su  argum ento  : al efecto se p resen tan  diez decoraciones 

.nuevas y tres re tocadas, y adem as se han  estrenado  diversi
dad  de juegos de tra sfo rm ac io n , un vestuario  com pleto, tres 
bailes co reados, el prim ero  al final del p rim er acto , el se
gundo al final del te rcer ac to , y al conclu ir la comedia el 
te rce ro : para  su desem peño ha contratado la em presa co
ristas de am bos sexos y ha aum entado  la o rquesta .

TEATRO DE LA COMEDIA.— Institu to  españo l.— A las
ocho y m edia de la noche. — La independencia, comedia en 
cuatro  ac to s .—• Boleras* robadas á doce. — Los celos del tío 
M acaco , com edia en un acto del género andaluz.


